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ANUNCIOS OFICIALES

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y

El estado de abandono  a que, 
como consecuencia de la descom
posición económica y social, ha  
llegado la agricultura de la zona 
roja, da lugar  a la existencia de 
problem as graves y urgentes que 
se acrecientan a m edida que se va 
l iberando el territorio Nacional. 
La actividad con qué la iniciativa 
privada traba ja  en la España N a 
cional, haría  frente, por sí sola, a 
ios mencionados problemas si és
tos no viniesen agravados por el 
b ru ta i  éxodo impuesto a las po 
blaciones campesinas. Pero esta 
tiránica e inh u m an a  medida p lan 
tea cuestiones jurídicas que obli
gan necesariam ente a la in terven
ción cLl Estado

En las provincias de M ad rid  y 
Toledo la brillante labor realizada 
po r  algunos Ingenieros A g ró n o 
mos l )gró poner en cultivo las f in 
cas aoandonadas, dando  origen a 
la creación de la Junta Provincial 
A d m ^ is t r a d o r a  de Bienes de A u 
sentes de Toledo. En o tras p rov in 
cias las A u to r idades  Civiles y M i
litares, en estrecha colaboración 
con los Servicios Agronóm icos, 
realizaron idéntica tarea, creando 
p a ra  ello diversas Iuntas y  Com i
siones,

La gran  extensión de las recien
tes conquistas y el estado de de
presión, cada vez mayor, en que 
se encuentran  las Regiones ú lt i 
m am ente  liberadas, obliga a dic
ta r  una disposición que, unifican
do todo el trabajo  efectuado hasta  
la .fe'Aa v ampliándolo a la to ta 
l idad de las zonas de operaciones, 
acuda a los pueblos redimidos re
cogiendo los productos  y elemen
tos d ; trabajo  agrícola que en és
tos se encuentran  . abandonados, 
forme el correspondiente inven ta
rio y haga llegar a ellos con la ra 
pidez que imponen las c ircuns tan
cias, los obreros, máquinas, ape
ros e incluso el capital necesario 
para  que la producción agrícola se 
restablezca con toda urgencia.

Por lo expuesto, dispongo:
A rticu lo  1.- En v ir tud  de la 

presente Ley, se crea el Servicio 
de Recuperación Agrícola, que de
p e n d í a  de la Jefa tu ra  Nacional 
de Reform a Económica y Social de 
la Tierra, con objeto de poner en 
cultivo, con la m ayor rapidez po
sible, las zonas liberadas, recoger 
todos los productos agrícolas, co
sechas pendientes y  elementos de 
producción que se encuentren aban
donados en dichas zonas ál ser 
conquistadas por nuestras tropas, 
asi como los que se hallaren en 
gránelos o depósitos colectiviza

dos, y adm inistrar  las fincas e in
dustrias agrícolas anejas de dichos 
territorios, cuyos propietarios h u 
biesen desaparecido.

Artículo  2.- Pa ra  los efectos de 
esta Ley se considerarán  como zo
nas liberadas las que lo hubieren  
sido a part ir  del día primero de 
enero del presente año y todos 
aquellos términos M unicipales don* 
de, en la actualidad, viniesen ejer
citando sus funciones las. Jun tas  y  
Comisiones que s e ‘m encionan en 
ia disposición transitoria. El Minis* 
tro de A gricu ltura ,  cuando lo con
sidere conveniente, podrá  aumen* 
tar o dism inuir la extensión de es '  
tas zenas,

A rticu lo  3.- Todos los bienes 
de carácter agrícola abandonados  
y aquellos en que haya  d u dá  so- 
3re su propiedad, sitos en la zona 
a que afecta esta Lef,  qu ed arán  
n terv^nidos provisionalm ente por 

el Espado, pasando  su administra- 
ión al Servicio de Recuperación.

A rticu lo  4 °  El Servicio de Re
cuperación estará integrado por 
,ana Sección Central; las Jefaturas 
provinciales que se consideren ne
cesarias y las Com isiones D eposi- 
tarias municipales. En tanto estas 
últimas n o  se hubiesen formado, 
las Autoridades M ilitares tomarán 
las medidas que se enumeran en el
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artículo 6.-, para cooperar al cum
plimiento de los fines de esta Ley.

Artículo 5.2 En la Organización 
del Servicio Nacional de Reforma 
Económica y Social de la Tierra se 
incluirá, con carácter temporal, una 
Sección denominada "Recuperación 
Agrícola”, a cargo de un Jefe, In
geniero Agrónomo y del Personal 
técnico y auxiliar correspondiente.

Las Jefaturas provinciales de Re
cuperación agrícola estarán forma
das por un Ingeniero Agrónomo 
y el Personal técnico y auxiliar que 
se considere indispensable. El Je 
fe del Servicio Nacional de Refor
ma E-.onómica y Social de la Tie
rra, podrá refundir dos o más pro
vincias en una sola Jefatura.

En dependencia directa del Je 
fe provincial del Servicio de Recu
peración funcionará en cada Mu
nicipio una Comisión depositaría 
de los bienes agrícolas a que afec
ta esta Ley, que se formará auto
máticamente al constituirse la Co
misión Gestora Municipal.

La Comisión depositaría estará 
integrada: por el Alcalde como 
Presidente, un Secretario, .que será 
el del Ayuntamiento, y como Vo
cales, un Representante de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J, O. N. S., un Agricultor y 
un Práctico del campo nombrados 
por el Ayuntamiento. Cuando la 
Vida del pueblo liberado se baile 
formalizada, a juicio del Servicio 
Provincial, podrá éste sustituir la 
Comisión antes indicada por otra 
compuesta de cinco Miembros 
nombrados libremente por dicho 
Servicio, que designará quiénes 
han de ejercer los cargos de Presi
dente y Secretario.

Artículo 6.2 Desde el momento 
fen que el Ejército liberador ocupe 
un poblado, la Autoridad Militar 
Competente impedirá toda requisa 
Individual de bienes agrícolas y 
ivitará asimismo el deterioro, la 
Salida y traslado del lugar de to
pos los productos agrícolas, má
quinas, aperos d# labranza y ga
fados de labor y renta, salvo los 
Stu* fuesen ne£$s*$03 gara las ñor-

males labores de cultivo en el tér
mino Municipal.

Los que, no siendo necesarios 
para las atenciones de cultivo, fue
ran requeridos por el Servicio N a
cional de Abastecimiento y Trans
porte, sin mengua de las faculta
des de la Intendencia, se pondrán 
inmediatamente a su disposición, 
recogiendo el correspondiente res
guardo de entrega para fines ulte
riores de contabilización. En estos 
resguardos se hará constar: el lo
cal de donde se hayan extraído los 
productos, la clase y número de 
unidades recibidas y el nombre del 
probable propietario.

La prohibición de salida de pro
ductos agrícolas en los pueblos re
cién liberados subsistirá también 
una vez formada la Comisión de
positaría, hasta que por el Servicio 
provincial de Recuperación se de
crete la libre circulación de los 
mismos. Los que tengan legítimo 
propietario, ínterin no se acuerde 
otra cosa, deberán circular acom
pañados de una guía, que será ex
pedida por el Presidente de la Co
misión Depositaría.

Artículo 7.2 Inmediatamente 
que se constituya empezará a ac
tuar la Comisión Depositaría, cu
yo cometido será:

a) Solicitar de la Autoridad 
Militar los resguardos correspon
dientes a las entregas de produc
tos agrícolas que aquélla hubiere 
hecho; con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo anterior.

b) Expedir las guías para la 
circulación de productos agrícolas.

c) Formar un inventario deta
llado, con arreglo a las normas que 
reciba dé! Servicio de Recupera
ción Agrícola, de todos los bienes 
de este carácter que hayan queda
do abandonados dentro del térmi
no Municipal.

d) Recoger y custodiar en lo
cales adecuados los bienes antes 
citados, hasta que sean utilizados 
por el .Servido Provincial, devuel
tos a sus legítimos propietarios o 
Representantes legales, o entrega
dos bajo resguardo al Servicio N a

cional de Abastecimientos y Trans* 
portes

e) Ejecutar, bajo las órdenes 
del Servicio de Recuperación Agri* 
cola, todos los trabajos que sean 
necesarios para el rápido restáble* 
cimiento del cultivo en las fincas 
afectidas por esta Ley, sitas den-» 
tro de su término Municipal.

f) La Comisión Depositaría 
asume la responsabilidad de la to* 
tal recogida y custodia de los bie* 
nes intervenidos, pudíendo reque* 
rir, si lo estima preciso, para el 
cumplimiento de los fines que se le: 
encomiendan, el auxilio de las A u* 
toridades Militares, Guardia civil, 
y Servicio Nacional de Policía*

Artículo 8.2 A l Servicio provin* 
cial de Recuperación Agrícola co* 
rresponderá:

a) Recoger, ordenar, y si fue* 
se preciso, completar cuantos da* 
tos le facilite la Comisión deposi* 
taria.

b) Tomar las medidas necesa* 
rías para poner en normal cultivo 
cada término Municipal, pudien* 
do, en caso necesario, ordenar la 
ejecución de trabajos agrícolas, no 
solamente en las fincas abandona-* 
das, sino incluso en las restantes, 
movilizando, si fuese preciso, tra* 
bajadores de otros términos Muni* 
dpales. Para este mismo fin, el Ser* 
vicio de Recuperación podrá utlli* 
zar unidades de prisioneros, pre* 
via autorización del Ministerio de 
Defensa.

c) Satisfacer' los gastos de re* 
cogida y custodia de productos 
agrícolas abandonados, previa la 
presentación y aprobación de los 
oportunos justificantes, con cargo 
al valor de dichos productos.

Artículo 9.2 Al Servicio Nació* 
nal de Reforma Económica y So* 
cial de la Tierra corresponde la 
alta inspección y el dictar las ñor* 
mas generales a que habrán de ate* 
nerse los Servicios provinciales en 
el desarrollo de su labor.

'Articulo 10. Para la mayo* 
exactitud del inventarío a que se  
refieren los artículos 7.2 y 8.2, io* 
dos los residentes en poblaciones,
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liberadas y que tuvieran en su po
der, aungue fuese en calidad de 
depósito, bienes agrícolas que no 
sean de su legítima propiedad ni 
confe,'iJos en virtud de represen
tación legal, quedan obligados a 
comparecer ante la Comisión D e
positan.1», que corresponda al tér
mino en que se encuentren dichos 
bienes, en el plazo de quince días, 
a parti de la constitución de la 
referida Comisión, prestando de
claración jurada de los bienes an
tedichos y expresando por qué con
ducta y motivo llegaron a su po
der. Estas personas seguirán con
servando dichos bienes hasta que 
el Servicio provincial disponga de 
los mismos.

La retención de bienes agríco
las que no sean de la propiedad 
del tenedor, sin la declaración an
tes indicada, se considerará como 
delito de auxilio a la rebelión.

Articulo 11. El Servicio de Re
cuperación Agrícola tendrá, por sí 
y  pox medio de sus Organismos 
provinciales, facultades para rea
lizar cuantos actos de administra
ción tenga por conveniente para el 
buen desempeño de su cometido.

Podrá asimismo llevar en explo
tación directa las fincas que estime 
convenientes, enajenar y movili
zar los ganados y productos agrí
colas recuperados y concertar con
tratos de cultivo en la forma y 
condiciones que se señalen por el 
Jefe  del Servicio Nacional de Re
forma Económica y Social de la 
Tierra.

A i título 12. Por el Servicio N a 
cional de Reforma Económica y 
Social de la Tierra y por las Je 
faturas provinciales de Recupera
ción Agrícola serán abiertas en el 
Banco Je  España cuentas corrien
tes, bajo el título de “Recuperación 
A grícola” , en las que se ingresa- 
rán los ^ondos que actualmente es
tuviesen en poder de las Juntas 
que por esta Ley se disuelven, y 
aquellos otros que proviniesen de 
la  actuación del Servicio en lo fu
turo. En casos especiales, y siem
pre pivvio acuerdo del Jefe Na-

cionrí de Reforma Económica y 
Social de la Tierra, podrán abrir
se cuernas corrientes en las Cajas 
de Ahorro y Bancos reconocidos 
en el Comité Nacional del Cré
dito.

Artículo 13. Por las Autorida
des Militares y Civiles se facilita
rán a los funcionarios del Servicio 
de Recuperación Agrícola cuantos 
elementos sean necesarios par^ el 
cumpEmiento de su misión.

A  los efectos d^ indemnización 
por accidentes, que en el ejercicio 
de sus lunciones sufriese el perso
nal ci ado, se considerará a éste 
comu militarizado y los accidentes 
como ocurridos en acción de gue
rra cuando sean consecuencia de 
agresión del enemigo, voladura de 
artefactos explosivos o por ac^os 
análogos.

Artículo 14. Las personas físi
cas o jurídicas que hallándose en 
territorio liberado, se creyesen asis
tidas de algún derecho sobre los 
bienes agrícolas intervenidos por 
el Servicio de Recuperación, debe
rán solicitar la devolución de los 
mismos, de la Comisión deposita
ría correspondiente, en el término 
de treinta días, a partir de su cons
titución. Cuando se encontrasen en 
territorio no liberado, el plazo de 
treinta días se contará a partir de 
la fecha de su entrada en la E s
paña Nacional.

Si los propietarios estuviesen en 
el extranjero, por causa justifica
da, el plazo para la solicitud será 
de.cuarenta y cinco días, si residie
sen en una Nación europea, y de 
sesenta si se encontrasen en cual
quier otro país.

Los combatientes podrán recla
mar sus bienes en un plazo no su
perior a noventa días, a partir de la 
fecha de su licénciamiento.

Las personas que sin causa ju s
tificada no hubiesen solicitado la 
devolución de sus bienes dentro 
de los plazos señalados, podrán re
clamarlos en cualquier momento, 
pero en este caso el Servicio de Re
cuperación Agrícola podrá impo
ner como sanción, que él mismo

percibirá, hasta un 30 por 100 del 
producto bruto que rindan las fin
cas durante el primer año de cul
tivo.

Artículo 15. Las Comisiones 
depositarías son las competentes 
para dictar los acuerdos de devo
lución de los bienes agrícolas re
cuperados. Los acuerdos de devo
lución no crearán derechos defi
nitivos a favor de los tenedores, y 
los que se crean perjudicados por 
dichos acuerdos, ejercitarán sus de
rechos ante los Tribunales corres
pondientes. Cuando surjan peti
ciones contradictorias anteriores a 
la devolución de los bienes agrí
colas, las Comisiones depositarías 
retendrán éstos hasta que los soli
citantes se pongan de acuerdo o re
caiga sentencia judicial.

Artículo 16. Los Jefes provin
ciales del Servicio de Recuperación 
efectuarán, en cada caso, la li( ui- 
dación de la gestión administral va 
de los bienes a ellas encomendat os 
y notificarán dicha liquidación a 
las personas a quien afecte.

Contra esta liquidación y todas 
las incidencias motivadas por la 
gestión de los Servicios provincia
les de Recuperación Agrícola se. 
podrá recurrir ante la Jefatura 
Central del Servicio, y del acuer
do de ésta, ante el Ministro de 
Agricultura.

Artículo 17. Cuando la Comi
sión Central Administradora de 
Bienev incautados por el Estado o 
las Comisiones Provinciales de In
cautación dé Bienes acuerden in
coar expediente de responsabilidad 
civil por oposición al Movimiento 
Nacional, ordenará a las Jefaturas 
provinciales de Recuperación Agrí
cola el traspaso a dichas Comisio
nes, de las fincas, ganados, y pro
ductos que figuren en el inventario 
de bienes recuperados por el Ser
vicio a nombre del expedientado, 
y el importe neto de aquellos bie
nes que hubiesen sido enajenados.

Articulo 18. Queda facultado el 
Ministro, de Agricultura para dic
tar las órdenes que sean necesa
rias para el desenvolvimiento de la
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presente Ley y para asignar al Ser
vicio de Recuperación Agrícola los 
funcionarios que sean precisos.

Los gastos que origine la eje
cución del Servicio serán cubier
tos con las cantidades, que por ad
ministración, perciba el Servicio 

mismo, y que, determinándose en 
cada caso, no podrán exceder del 
10 por 100 del producto bruto de 
las fincas.

Para disponer de otras cantida
des se necesitará autorización ex
presa del Ministro de Hacienda.

Disposición transitoria . A  par- 
',tir de la fecha de la publicación de 
!esta Ley en el “ Boletín Oficial del 
Estado”, quedan disueltas todas las 
Juntas, Comisiones y Organismos 
oficiales que viniesen recogiendo 
y administrando bienes agrícolas 
de personas ausentes, los cuales 
continuarán ejerciendo provisio
nalmente sus funciones hasta que 
por el Ministerio de Agricultura se 
ordene a dichas Juntas que hagan 
entrega de todo material, nume
rario y documentación al Servicio 
de Recuperación Agrícola, que 
queda facultado para disponer de 
los fondos de las citadas Com isio
nes.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Burgos, a 3 de ma
yo de 1938 del II Año Triunfal.

F R A N C ISC O  F R A N C O .

G O B I E R N O  D E  N A C I O N
V IC E P R E S I D E N C IA  DEL 

GOBIERNO

DECRETOS

Para atender a los múltiples 
problemas que en los primeros 
tiempos de la ocupación de una zo- 
fca rescatada por el Glorioso Ejér-' 
cito Nacional podrían plantearse en 
todas sus industrias, y para lograr 
que éstas fuesen incorporadas rápi
damente y en condiciones de m áxi

mo rendimiento a la España libe
rada, se creó, por Decreto numere 
trescientos uno, la Comisión M ili
tar de Incorporación y M oviliza
ción Industrial.

Este organismo ha venido funcio
nando en las zonas industriales de 
Vizcaya y Santander desde el mo
mento de su liberación, y otra C o
misión análoga quedó establecida 
en Asturias, al ser ocupada esta re
gión.

Cumplida ya satisfactoriamente 
por estas Comisiones Militares de 
Incorporación y Movilización In
dustrial la misión que en dichas 
zonas se les asignó, y habiéndose 
logrado el funcionamiento normal 
de las industrias en las regiones 
antes citadas, ha llegado el mo
mento, previsto ya en el Decreto 
de su creación, de dar por termi
nada la actuación de tales organis
mos.

Pero la labor destacada e inten
sa con que las Comisiones desem
peñaron su cometido, ha cristali
zado en normas técnicas y admi
nistrativas, por las que actualmen
te se rigen las fábricas en su fun
cionamiento, normas que interesa 
sean recogidas por la Adm inistra
ción Central, en forma que se rea
lice el traspaso de funciones a los 
Departamentos ministeriales ^sin 
solución de continuidad, que podría 
perturbar los suministros de pro
ductos manufacturados, los que, en 
su mayor parte, tienen hoy alto in
terés nacional.

Siendo la normalidad de la vida 
pública en la  parte liberada del so
lar de la Patria, el hecho real que 
sirvió de base para la reorganiza
ción de los servicios de la Adm i
nistración Central del Estado, co
rresponde al Ministerio de Indus 
tria y Comercio la misión general 
organizadora y rectora de la vida 
industrial, encauzándola, dentro de 
la obra general del Gobierno, para 
lograr que responda, con la máxi
ma eficiencia, a las conveniencias 
nacionales, y, en primer término, 
a las necesidades de todo orden 
que impone la guerra. Misión es 
esta que, siguiera fuese de modo

circunstancial, constituyó el fun* 
damento para la creación de la C o
misión Militar de Incorporación y 
Movilización Industrial, y claro es 
que al terminar ésta su misión, ha 
de pasar al Departamento minis
terial de Industria.

Pero las Comisiones Militares, en 
su funcionamiento, y con el carác
ter que se les asignaba al ser C o
misiones de M ovilización,1 asumían 
también la misión atribuida a las 
denominadas Jefaturas de fabrican 
ción en lo que afecta a materia
les destinados a la guerra; y, uni
das con las Jefaturas análogas que 
fueron creadas antes de constituir
se las Comisiones, así como con las 
Jefaturas de los Servicios Técnicos 
ele la Industria Naval, han simulta
neado la misión citada con la  de la 
Comisión propiamente dicha, ha
biendo logrado movilizar las activi
dades industriales, haciendo que 
respondan a las necesidades de la 
guerra.

La actuación de las indicadas Je- 
íaturas M ilitares dé fabricación, en 
virtud de las atribuciones que te
nían conferidas, se ha extendido a 
toda Li industria nacional, militar 
y civil, y, como consecuencia de 
ello, han sido establecidas normas 
técnicas y administrativas que en 
modo alguno pueden alterarse de 
momento para evitar dificultades 
que inevitablemente habrían de 
producirse.

L a s  consideraciones anteriores 
aconsejan que la acción rectora que 
el Ministerio de Industria ha de 
ejercer sobre la totalidad de la inr 
dustria nacional, se implante suce
sivamente en las regiones indus
triales de la zona liberada, pues 
además cada tipo de fabricaciones 

tiene sus características específicas, 
y distintas son también las moda
lidades adoptadas para el funcio
namiento industrial en las dife
rentes regiones. Por ello, y par
tiendo de esta base de la misión 
más amplia con que actuaron las 
Comisiones de Incorporación, se
rá en las zonas de Vizcaya, San
tander y A sturias en las que, en 
primer término, se establezca la  
nueva organización, sin perjuicio 
le que los Ministerios de Defen-
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fca e Industria vayan modifican- 
ido después y adaptando a las nor
m as que se dictan, el régimen que 
actualmente existe.

Las indicadas Jefaturas M ilita
res de Fabricación, que en la nue- 
¡va organización adoptarán el nom
bre más adecuado de Jefaturas 
jKegionales de Movilización, que- 
idarán subsistentes y dependerán 
del Jefe Superior de Fabricaciones 
M ilitares, siendo, por tanto, esta 
Jjeíatura la que asumirá las funcio- 
Ines que, en cuanto a movilización 
militar, tenían asignadas las Co
misiones de Incorporación y Mo
vilización Industrial.

En virtud de lo expuesto, a pro- 
jpuesta de los Ministros de D efen
sa Nacional e Industria y Comer
cio, previa deliberación del Con
cejo de Ministros,

D IS P O N G O :
!Artículo primero.—Quedan di

sueltas las Comisiones Militares 
de Incorporación y Movilización 
Industrial, que d e p e n d í a n  de! 
C uartel General del Generalísimo

Artículo segundo.—Toda la do
cumentación, archivo y asuntos en 
tramitación, tanto técnicos come 
administrativos, que obren en po
der de las Comisiones Militares, 
con la excepción que se menciona 
tn  otro artículo, serán entregadas 
aí Ministerio de Industria y Co
mercio, el cual asume sobre la to- 
taiídad de la industria nacional las 
Junciones que le son propias.

Artículo tercero.—Las Jefaturas 
M ilitares de Movilización de las 
regiones en que estaban constituí 
das las Comisiones de Incorpora 
lión y Movilización Industrial, se 
harán cargo de la documentación 
y  asuntos en trámite relativos a 
movilización militar industrial y 
Üe personal que obren en poder 
'de las Comisiones disueltas,

Artículo cuarto.—M ientras du- 
ten  las actuales circunstancias de 
fuerr.1, subsistirá la movilización 
hecha sobre la industria nacional 
de la zona liberada, y asimismo se 
ínovilizarán cuantas fábricas y per
sonal se consideren precisos en las 
zonas que se vayan rescatando. -

A  partir de la publicación de es
te Decreto se clasificacán las in- 
Gustrias en la forma siguiente:

a) Industrias Militares. — Son 
las fábricas del Estado regidas por 
personal militar y dedicadas ínte
gramente a fabricación de material 
ae guerra.

b) Industrias militarizadas. — 
Son aquellas fábricas civiles de las 
que, por conveniencias nacionales, 
se incaute el Estado para ponerlas

i a disposición por entero del M i
nisterio de Defensa. Su dirección 
y administración serán militares.

e) Industrias totalmente movi
lizadas.—Serán aquellas industrias 
civiles cuya producción se destine 
íntegra a materiales para la gue
rra.

d) Industrias parcialmente mo
vilizadas.—En las que solamente se 
destinan a fabricaciones de guerra 
algunos de sus talleres o elemen
tos.

e) Industrias disciplinariamen
te militarizadas. — Serán aquellas 
industrias cuya producción es para 
las necesidades civiles nacionales, 
pero en las que circunstancialmen
te convenga someter a su personal 
al fuero de guerra por efectos dis
ciplinarios. La movilización total o 
parcial establecida en los aparta
dos c) y d) lleva implícita la mi
litarización disciplinaria.

Las industrias clasificadas en 
los apartados a) y b) dependerán 
totalmente, a todos los efectos, del 
Ministerio de Defensa.

Las industrias correspondientes 
a los apartados c), d) y e) depen
derán del Ministerio de Industria, 
V la acción del M inisterio de D e
fensa sobre ellas es la que queda 
regulada por este Decreto.

Artículo quinto .—La fijación de 
l a s  necesidades industriales de 
guerra, la redacción de pliegos de 
condiciones a que haya de res
ponder el material que para fines 
militares se fabrique en la indus
tria civil movilizada y  la inspec
ción de fabricación, así como la 
recepción de dicho material, corre
rá a cargo de la Jefatura Superior

de Fabricaciones Militares, la que 
ejercerá su acción en las distintas 
regiones por medio de las Jefa
turas de Movilización.

Artículo sexto. — La Jefatura 
Superior de Fabricaciones M ilita
res y organismos de ella depen
dientes establecerá el más intenso 
contacto con el M inisterio de In
dustria y Comercio y sus orga
nismos. En esta estrecha colabo
ración se hará por el Ministerio de 
Industria la ordenación de la fa
bricación del material de guerra 
en la industria civil, íabricación 
que en las circunstancias actuales 
tendrá carácter de preferencia ab
soluta, que el citado Departam en
to ministerial armonizará con el 
resto de las conveniencias nacio
nales para obtener de las fábricas 
el rendimiento máximo.

El Gobierno de la Nación ten
drá siempre la facultad de decla
rar de carácter preferente aque
llas fabricaciones que, aun no sien
do específicamente de material de 
guerra, puedan declararse nece
sarias para la defensa nacional.

Artículo séptimo .—El M iniste
rio de Industria y Comerció reci
birá de la Jefatura Superior de Fa
bricaciones M ilitares o de los or
ganismos subordinados que de ella 
dependan, los programas de nece
sidades que marca el artículo 
quinto, y será el. encargado de su 
desarrollo en la industria nacional 
movilizada en las condiciones se
ñaladas en este Decreto.

Axtículo octavo. — El personal 
que en las extinguidas Comisio
nes M ilitares de Incorporación y 
Movilización Industrial pertenecía 
a su Sección primera, Industrias 
de guerra, y tenía destino perma
nente o eventual en las Jefaturas 
ce Fabricación de Vizcaya, San
tander y A sturias, quedará adscri
to a las Jefaturas de Movilización 
de dichas provincias, haciéndose 
cargo de la Jefatura el Jefe u O fi
cial más caracterizado, hasta que 
se determine su organización de
finitiva.
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Artículo noveno.—El personal 
que desempeñaba cargos en la Sec
ción segunda de las Comisiones 
Militares, quedará dependiendo 
provisionalmente, del Ministerio 
de. Industria y Comercio.

Artículo décimo. "Por los orga
nismos correspondientes se dicta 
rán las disposiciones complemen
tarias para el cumplimiento de es
te Decreto.

Artículo undécimo. — Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
anteriores se opongan al cumpli
miento de este Decreto.

A sí lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos a tres 
de mayo de mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno,

Francisco Gómez Jordana  
y Sousa

La Ley de treinta de enero del 
año actual, organizando la A d 
ministración Central del Estado, 
dispone en su artículo once que 
el Ministerio de Industria y Co
mercio comprenderá seis Servi
cios Nacionales, entre los cuales 
figuran los de Comunicaciones y 
Pesca Marítima.

Para avanzar en la Organiza
ción de estos Servicios Naciona
les procede dictar una primera 
disposición de carácter general 
que, fijando las líneas principa
les de actuación que l«s corres
ponde, permita su normal y pau
latino desenvolvimiento en rela
ción con otras disposiciones an
teriores.

En consecuencia, a propuesta 
de los Ministros de Defensa 
Nacional e Industria y Comer
cio,

D ISP O N G O :

Artículo primero. Son de la 
competencia de los Servicios 
Nacionales de Comunicaciones 
y Pesca Marítima todas las cues
tiones relacionadas con el T rá

fico y Comunicaciones Mercan
tiles por el mar; Régimen de 
puertos y costas en relación di
recta con aquél; actividades de 
las Empresas Navieras y de las 
Industrias privadas de Cons
trucción Naval; Abanderamien
tos, Expedientes de Construc
ción de Buques, Registro, M a
trículas, Listas, Nombre e in s
cripción de propiedad; Perso
nal de la Marina Mercante, E s
tatutos del mismo a bordo y 
Transporte de Pasajeros y Emi
grantes; Seguridad de la Vida 
en la Mar y materias relaciona
das cpn este aspecto; Inspección 
del Material de la Marina M er
cante, Arqueos, Discos de M á
xima carga, Valoraciones, Eslo
ra inundable, Construcción y 
demás reconocimientos que afec
ten a la Seguridad de la Nave
gación; Tarifas de los Servicios 
de Puertos; Pesca Marítima en 
todos sus aspectos e Industrias 
derivadas de la misma.

Artículo segundo. Restable
cidas las Comandancias de M a
rina bajo la Dependencia M ili
tar de las Comandancias Gene
rales de los Departamentos M a
rítimos, por Decreto número 
ochenta y nueve de dos de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y seis, y conviniendo que sub
sista esta dependéncia en los as
pectos militares de su especial 
competencia, Jefatura y vigilan
cia Marííimo-Militar de la zona 
de costa correspondiente, de
fensa del frente de mar,, inscrip
ción marítima y jurisdicción, los 
Comandantes de Marina en el 
desempeño de las funciones que 
se deducen del artículo primero 
de este Decreto, estarán directa
mente subordinados al Ministro 
de Industria y Comercio, que 
por sí o por sus Servicios podrá 
comunicar directamente con d i
chas Autoridades,

Artículo tercero. Entre tanto 
se decide lo más conveniente en 
relación con el personal que per

teneció al Cuerpo General de 
Servicios Marítimos y a los de
más que dependían de la extin
guida Subsecretaría de la Mari
na Civil, y se determinan las Or
ganizaciones que hayan de cons
tituirse, el Ministerio de Indus
tria y Comercio, de acuerdo con 
el de Defensa Nacional, podrá 
reclamar, en las condiciones que 
se convengan, el personal que se 
considere necesario para el des
envolvimiento de las Organiza
ciones Centrales en los Servicios 
Nacionales de Comunicaciones 
y Pesca Marítima.

Artículo cuarto. Entre los 
Ministerios de Defensa Nacio
nal e Industria y Comercio, se 
establecerá la necesaria conexión, 
para el mejor desenvolvimiento 
de sus respectivas misiones, en
lazando en lo referente al trá
fico especial de guerra o en zo
nas de guerra o bloqueo; vigi
lancia de la pesca; señalamiento 
de características de determina
dos Buques Mercantes en lo que 
ha de intervenir la Marina M i
litar, examinando los proyectos, 
por su posible aplicación a la 
guerra; concesiones en las zonas 
marítimas o marítimo-militares y 
demás cuestiones de este carác
ter.

Artículo quinto- Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en este 
Decreto, quedando facultados 
los Ministros de Defensa Nacio
nal e Industria y Comercio para 
dictar las disposiciones conve
nientes para el desarrollo de lo 
preceptuado en el mismo.
' Así lo dispongo por el pre
sente Decreto.

Dado en Burgos a tres de ma
yo de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Vicepresidente del Gobierno,;

Francisco Gómez */ordaña 
y Sousa
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MINISTERIO de a s u n t o s  
EXTERIORES

D E C R E T O

A  propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores, y previa de 
liberación del Consejo de Minis
tros,

Nombro Cónsul General de 
España en Viená, a don Felipe 
García Ontiveros y Laplana, 
Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase.

Dado en Burgos, a tres de 
mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de A suntos Exteriores,

Francisco Gómez Jordana 
y Sousa

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

A l restablecerse, con la orga
nización del Ministerio de Ha 
cienda, el funcionamiento ñor 
mal de los servicios que de) 
mismo dependen, surge la nece
sidad de dar cauce en la A dm i
nistración Central a la resolu
ción de las reclamaciones econó
mico-administrativas en benefi
cio de la justa y uniforme apli
cación de las leyes fiscales y con 
el fin además de amparar y de
fender a un tiempo los derechos 
del contribuyente y los intereses 
del Tesoro, en ocasiones que
brantados por carecer algunos 
ingresos del carácter de firmeza 
que debe acompañarles.

N o es posible, sin embargo, 
implantar de momento el T ri
bunal Económico-Administrati
vo Central con composición 
idéntica a la que tenía antes de 
la iniciación del Movimiento 
Nacional, a causa de notorias 
dificultades materiales que im
piden darle la amplitud derivada 
del sano principio de separación

absoluta entre los actos de ges
tión y las reclamaciones que 
contra ellos puedan deducirse.

Se ha buscado, por lo mismo, 
la solución en los precedente; 
más sencillos de la legislación 
española sobre la materia, que 
han servido de pauta al presen
te Decreto, encaminado a conju
gar la eficiencia con la austeri
dad, dentro de las limitaciones 
impuestas por las circunstan
cias-

En atención a las considera
ciones expresadas, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de
Ministros,.

D ISP O N G O :
Artículo primero. Se resta

blece en el Ministerio de H a
cienda el funcionamiento del 
Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, con arreglo a la 
competencia y tramitación que 
le asigna la legislación en vigor 
y con la siguiente constitución 
provisional:

Presidente, el Subsecretario 
de Hacienda;^Vocales, los Jefes 
de los Servicios Nacionales de 
lo Contencioso del Estado y de 
Intervención y el Servicio N a
cional a que corresponda el 
asunto de que haya de tratarse, 
actuando como Secretario sin 
voto un funcionario del Depar
tamento de Hacienda, designa
do por el Ministro.

Las facultades que dicha le
gislación otorga, así como las 
obligaciones que impone, a los 
Vocales-Jefes de Sección del 
Tribuna^ Económico-Adminis
trativo Central, se entenderán 
transferidas a los Jefes de los 
Servicios Nacionales a que co
rresponda la materia objeto del 
recurso.

Artículo segundo. El Presi
dente podrá ser sustituido por 
el Vocal más antiguo o de más 
edad, si la antigüedad fuese la 
misma en los Vocales, y éstos 
por los funcionarios más carac

terizados de los respectivos Ser
vicios, sin que puedan ser sus
tituidos más de dos en una se
sión y siendo en todo caso pre
ceptiva la asistencia personal o 
por representación de todos 
ellos.

En defecto del Secretario, ac
tuará el Vicesecretario, que ne
cesariamente ha de formar pac
te de la Secretaría adscrita al 
Tribunal e integrada por el per
sonal que se considere indispen
sable. '

Artículo tercero. Los acuer
dos serán adoptados por mayo
ría de votos. En caso de empate, 
la resolución corresponderá al 
Ministro.

El Tribunal se reunirá obliga
toriamente, por lo menos dos ve
ces al mes.

Artículo cuarto. El Ministro 
de Hacienda dictará cuantas 
instrucciones requiera el cum
plimiento de este Decreto.

A sí lo dispongo por el pre
sente Decreto.

Dado en Burgos a tres de 
mayo de mil novecientos trein
ta y ocho— II Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

A ndrés Am ado Reygon - *

daud de Villebardet

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

DECRETO

El artículo treinta y cuatro del 
Estatuto para las Cajas Gene* 
rales de Ahorro Popular de ca
torce de marzo de mil novecien
tos treinta y tres determina los 
casos en que los valores que 
constituyan sus carteras podrán 
ser pignorados por acuerdos de 
las mismas Cajas, y la experien
cia ha demostrado que hay otros 
casos en los ¿jue, en servicio del 
bien público y de los mismos 
imppsitores, conviene autorizar
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la cesión en garantía de los alu
didos valores.

A fin de que los Consejos de 
Administración o Juntas de G o 
bierno de dichas Cajas puedan 
legalmente realizar esas otras 
operaciones y para que, a su vez, 
su realización tenga las necesa
rias condiciones de tutela y se
guridad, se hace preciso añadir 
al artículo treinta y cuatro de 
dicho Estatuto un segundo pá
rrafo que, a más de autorizar las 
nuevas modalidades de opera
ción pignoraticia que las cir
cunstancias aconsejen, determi
ne las condiciones en que, poe 
el carácter excepcional de las 
mismas operaciones y en ejerci
cio de la función de Protectora
do que ai Gobierno compete, 
han de ser en cada caso autori
zadas.
, Para ello, a propuesta del M i

nistro de Organización y Acción 
Sindical y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D ISP O N G O :

Artículo único. A l artículo 
treinta y cuatro del Estatuto pa
ra las Cajas Generales de Aho
rro Popular' se añadirá el si
guiente párrafo segundo:

‘ Para realizar con los aludi
dos valores cualquiera otra ope
ración de garantida, será preciso 
en cada caso una especial auto
rización del Gobierno, acordada 
en Consejo de M inistros” .

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-

Dado en Burgos a cuatro de 
maya de mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O
Bl Ministro de Organización 

Y. Acción Sindical,

Pedro González Bueno

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

D ECRETO

Preocupación constante del Po
der Público ha sido en todo mo
mento la normalización de las ac
tividades industriales y mercan
tiles en las zonas que la actua
ción gloriosa del Ejército ha ve
nido liberando, p a r a  situarlas 
cuanto antes en el plan de firme y 
activa normalidad en que se des
envuelven las distintas manifesta
ciones de la vida económica en la 
España Nacional.

Para el mejor cumplimiento de 
aquella finalidad, con ocasión de 
la reintegración a España de las 
distintas fracciones de su territo- 
torio, se han venido constituyendo 
aquellos organismos que se ha es
timado que mejor correspondían a 
las características industriales de 
i? coma'rca de que se tratara, para 
que orientaran y presidieran la 
resurrección económica p e r s e- 
guida.

En los momentos actuales, en 
que sin interrupción se incorpo
ran a la Patria extensísimas zonas 
en las que se hallan enclavados 
centros industriales y mercantiles 
de extraordinaria importancia, 
surge imperiosamente la necesidad 
de prever y encauzar los proble
mas, seguramente considerables en 
número y volumen, que con tai 
motivo se plantean y han de plan
tearse.

En la adopción de medidas que 
puedan llenar la explicada fina
lidad, se recoge la experiencia de 
ios casos vividos con motivo de la 
liberación de Vizcaya, Santander y 
Asturias, y por ello, y a semejanza 
de lo entonces efectuado, se ha 
estimado prudente proceder a la 
constitución de los organismos lla
mados a intervenir desde ahora 
y sin aguardar a que la total li
beración se háya producido, para 
lograr de este modo que cuándo 
tal feliz evento se presente, se 
hallen estudiados y, en cuanto lá

previsión permita, resueltos 1 o 3 
obstáculos, incidencias y dificul
tades que necesariamente habrá de 
presentar la realidad.

A l determinar las normas de ac
tuación y la composición de las 
Comisiones que se crean, han de
bido tenerse muy en cuenta dife
rencias de importancia entre las 
situaciones planteadas en anterio
res casos y aquellas que segura
mente surgirán en lo sucesivo. En 
precedentes reincorporaciones in
dustriales, la movilización de Una 
economía esencialmente minera y 
metalúrgica de inmediata y directa 
aplicación a la guerra y la pro
ducción en gran escala de los ele
mentos necesarios para la misma, 
han constituido el nervio de la ac
tuación seguida; en el futuro, en 
camb.U, cabe esperar que la racio
nal previsión respecto al curso de 
la guerra y las características eco
nómicas de las regiones de que se 
trata, determinen que el móvil 
principal de la rápida normaliza
ción industrial y comercial sea el 
de rehacer una situación económi
ca y social destruida por los ene
migos de la Patria, para ponerla 
íntegramente al servicio de su re
construcción, que es la labor in
gente que en las próximas etapas 
de la paz ha de corresponder a 
todas las provincias, hermanadas 
para siempre en el santo amor a 
España.

Se ha estimado, por último, con
teniente que sean varias las C o
misiones que se creen, porque, 
aunque es evidente que la actua
ción general de todas ellas ha de 
responder a principios básicos co
munes, que procedan en igual sen
tido en relación con la unidad in
dustrial y mercantil española, las 
diferentes modalidades de las dis
tintas agrupaciones territoriales so
bre las qué han de actuar, no sólo 
en cuanto a su contextura econó
mica, sino en cuanto al grado de 
mayor o menor desarrollo en ellas 
del destructor colectivismo revdu- 
aonarió, exigirá una cierta espe-
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visualización y división en la labor 
¡gue ha de competerles. 
j • En atención a las precedentes 
Consideraciones, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio, 
y  previa deliberación del Consejo 
jde Ministros,

D ISPO N G O :

Artículo primevo. —" Se consti- 
Juyen las Comisiones de Incorpo 
tación Industrial y Mercantil, que 
bajo la dependencia orgánica del 
Ministerio de Industria y Comer
cio, y actuando directamente a las 
órdenes de las autoridades de ocu
pación, procederá a ejercer su mi
sión en las zonas territoriales para 
las que se extienda su nombra
miento en cada caso.

Artículo segundo. — Cada una 
]de las indicadas Comisiones se 
Constituirá en la forma siguiente:

a) Un Delegado del Ministe
rio de Industria y Comercio, de 
libre designación del Ministro, que 
ejercerá las funciones de Presiden
te de la Comisión.
< b) Cinco Vocales designados 
por el Ministerio de Industria y 
‘C o m e rc io , de los cuales cuatro se
rán delegados técnicos de los Ser
vicios de Comercio, Comunicacio
nes Marítimas, Industria y Minas 
Sdel Ministerio, encargándose en el 
Seno de la Comisión de las fun
ciones específicas que como tales 
les corresponden, y actuando los 
pe Minas e Industria como Ins
pectores de las Delegaciones loca
les en su zona de actuación.

Uno de los Vocales será nom
brado Secretario de la Comisión,

c) Cinco Vocales, representan
tes de los Ministerios de Defensa 
Nacional* Hacienda, Justicia, In
terior y Organización y Acción 
'Sindical, que por designación de 
tos Ministros respectivos, serán 
Incorporados a la Comisión para 
Servir de enlace en la propuesta 
Ide aquellas medidas que en rela
ción con la incorporación indus
trial y comercial sean de la com
petencia de dichos Ministerios* ,

d) Un número indeterminado 
de Vocales adjuntos, elegidos en
tre las personalidades que por su 
experiencia directa de la organiza
ción industrial y comercial o de la 
vida económica de la zona de que 
se trate, se considere conveniente 
incorporar a la Comisión.

I e) El personal auxiliar de to- 
’ das clases que el Presidente con
sidere i n d i s p e n s a b l e  para el 
desarrollo del servicio.

Artículo tercero.—Las Comisio
nes de Incorporación Industrial y 
Mercantil atenderán a las siguien
tes misiones específicas, aparte las 
demás del mismo carácter que no 
se designen expresamente:

a) Proponer las medidas y, dis
posiciones de todo orden condu
centes a la rápida, disciplinada y 
ordenada continuidad del trabajo 
industrial y comercial.

b) Organizar la más próxima 
continuidad de dicho trabajo en la 
industria y el comercio, previa la 
adopción de aquellas medidas que, 
en conexión con los organismos 
competentes, garanticen dicha con
tinuidad bajo el mando y la dis
ciplina de legítimos propietarios, 
afectos al Movimiento Nacional y 
exentos de culpabilidad, en tal for
ma, además, que permita separar 
desde el punto de vista de la res
ponsabilidad y para futuras inves
tigaciones, las actuaciones adminis
trativas y de todo orden durante 
el ya largo período de dominación 
marxista.

c) Resolver los múltiples pro
blemas que en relación con los 
apartados a) y b) pueden originar 
las destrucciones y averías en las 
instalaciones.

d) Hacerse cargo de los talle
res e instalaciones abandonados, 
hasta la presentación de los le
gítimos dueños exentos de respon
sabilidad y, previas las necesarias 
consultas, organizar el trabajo y 
la produción en los mismos, así 
como en aquellos en que así se de
cida, procedentes de incautacio
nes.

e) Bajo las instrucciones de las 
Autoridades Militares de ocupa
ción, facilitar todo lo necesario pa
ra la movilización de los elemem 
tos que hayan de dedicarse a la 
fabricación de material de guerra, 
dictando normas para la entrega 
de las instalaciones que hayan de 
ser militarizadas y guardando para 
todo ello estrecho contacto con las 
Comisiones Militares de Moviliza
ción.

f) Disponer o proponer lo más 
conveniente en relación con los 
"stocks” de materias que puedan 
encontrarse en fábricas o almace
nes, inyentario de las mismas y 
utilización.

g) Disponer lo necesario para 
la rápida declaración y entrega de 
los efectos y elementos industria
les y mercantiles de todas clases 
que no sean de la legítima propie
dad de sus eventuales poseedores.

h) Tomar las medidas necesa
rias para el inmediato estableci
miento de los precios industriales 
y comerciales vigentes en la Espa
ña Nacional y para evitar todo gé
nero de especulaciones delictivas, 
tanto por lo que se refiere a la 
entrada de efectos y elementos co
mo a la salida de los qué pudieran 
encontrarse almacenados en la zo¿ 
na ocupada, que deben ser previa
mente inventariados para decidir 
en su caso su organizada y más 
conveniente aplicación en la Es
paña liberada.

i) Proponer lo más conveniente 
en relación con los necesarios su
ministros de materias primas y de 
todas clases, indispensables para 
la producción y el comercio, cons
titución de “stocks” y moviliza
ción de elementos de transporte 
industrial y comercial.

j)  Dar a conocer con toda ra* 
pidez la legislación vigente en la 
España Nacional en relación con 
la industria y el comercio.

k) Facilitar en todo lo que de 
ella dependa el trabajo de los de* 
mág organismos, como Comisiones 

, de responsabilidades e incautado-
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res en relación con la industria y 
e! comercio.

1) Proponer 1 a m ilitarización 
disciplinaria de aquenas fábricas 
minas e '  instalaciones én general 
que las circunstancias aconsejen,

Artículo cuarto.—Las Com isio  
res de Incorporación Industrial y 
Mercantil comenzarán a actual 
desde su nombramiento, consul
tando a cuantos elmentos juzgue 
oportunos, asi como constituyen
do, siempre que lo estimen nece
sario, subcomisiones o ponencias 
para determinados sectores o gru 
pos económicos propios de su zo
na, y dedicando especial atención 
a cada una de las secciones de In
dustria. Comercio, Minería y Na
vegación, preparará en el más 
breve plazo posible un estudio de 
los problemas que planteará h  
puesta en marcha de las activida 
des ude la misma y de las posibles 
soluciones. Estos estudios serár 
elevados al Ministerio de Indus
tria y Comercio para la adopción 
de las medidas que, como conse
cuencia de ello, se estimen proce 
den tes.

Las. mismas . Comisiones, tenien 
do en cuenta las previsiones pav¿ 
la normalización industrial y mer 
cantil de su respectiva zona, cui 
darán de preparar su futura pu
blicidad, para que desde el mo
mento en que la liberación se pro
duzca, lleguen â  conocimiento de 
todos los elementos afectados poi 
las mismas, evitando de ese modc 
peligrosas desorientaciones.

Liberado cualquier centro indus
trial, la Comisión directamente por 
sí, o' por medio de las Delegacio
nes que queda autorizada a nom
brar, se establecerá en él para la 
♦aplicación de las normas aproba- 

^ das y estudio y resolución de las 
dificultades e incidencias que sobre 
el terreno se presenten, consultan
do cuando lo considere necesario,

Artículo quinto.—Por su carác
ter, los gastos que ocasione el 
funcionamiento de las Comisiones 
de Incorporación Industrial y M er
cantil serán sufragados por Jas Cá

maras oficiales de Industria, Co
mercio y Navegación de las res
pectivas zonas, las que a tales f i 
nes podrán gestionar de la Banca 
Oficial o privada la concesión de 
los oportunos créditos en el caso 
de que por el momento carezcan 
de fondos con que hacer frente a 
las indicadas atenciones. Asimis
mo facilitarán los necesarios auxi
lios de personal, local y material, 
ya que estas entidades han de ser 
las principales colaboradoras de 
las Comisiones, en una labor que 
de manera tan vital les afecta.

Artículo sexto.—Las Comisiones 
de Incorporación Industrial y M er
cantil terminarán su misión cuan
do a juicio del Ministerio de In
dustria y Comercio se haya conse
guido el funcionamiento normal 
de la vida industrial y comercial 
en la zona de su actuación.

Artículo séptim o.—Por los Mi 
nisterios correspondientes se irán 
dictando las disposiciones com
plementarias para el cumplimiento 
de este Decreto.

A.riículo octavo.—Quedan dero 
gadas cuantas disposiciones ante- 
llores se opongan al cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto., Dado en Burgos, a tres 
de mayo de mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal.

FRA N C ISCO  FRAN CO.
E l M inistro , de In d u stria  

y C o m ercio ,

Juan  A ntonio Suanzes 
y Fernández

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN CIRCULAR

A pesar de la constante vigilan
cia del Gobierno y de sus Agem 
tes para evitar el encarecimiento 
de la vida, se viene observando que 
esta transcendental preocupación 
de la retaguardia no es comparti
da unánimemente por los profe
sionales del comercio, de una par
te (acentos muchas veces a un 
propósito desmedido de lucro), ni 
de otra parte por los consumido

res, no siempre dispuestos a asis
tir a la Autoridad en el descu
brimiento y castigo de estos abu
sos.

Pero este Ministerio, consciente 
de los deberes que a todos nos im- . 
pone la hora presente, no está, dis
puesto a tolerar ni la criminal con
ducta de unos cuantos desaprensi
vos, ni la pasividad suicida de quie
nes están obligados a salir al pa
so de aquella maniobra sediciosa.

Y  si bien es cierto que en las 
llamadas clases mercantiles abun- , 
dan ejemplos de corree don y de 
respeto a ias normas modales y ju 
rídicas, son todavía bastantes, por 
desgracia, aquellos a quienes la 
mano dura del poder público ten
drá que ayudar a recordar los si
guientes principios:

No es lícito elevar el precio de 
las cosas sin más motivo que su 
escasez ocasional.

FI aprovecharse de las circuns
tancias de la guerra para hacer ne
gocio, es especular con la sangre 
de los que caen en los frentes por 
la Patria.

El comercio tiene ranclón
definida en el ciclo económico: dis
tribuir los bienes de consumo, to
mándolos del productor, para apro
ximarlos al consumidor. Ha de rea
lizar, pues, un servicio, Pero cuan
do se desvía esta finalidad, mul
tiplicándose los intermediarios sin 
más objetivo que obtener una ga
nancia, todos cuantos contribuyan 
a esa operación son coautores de 
un delito gravísimo.

Al sacrificio de nuestros Ejérci
tos y de nuestra juventud se ha de 
corresponder con sacrificios. Es in
aceptable la teoría de que el co
merciante ño debe perder nunca, 
precisamente en los momentos en 
que los demás estamentos sociales 
soportan, con profundo sentido del 
deber, importantísimos quebrantos 
económicos.

El mantenimiento- del cambio ex̂ - 
terior, el de los jornales, el de los 
tipos tributarios y, en general, el 
del nivel de los demás factores de 
la producción, acusan a los eleva- 
dores de precio como criminales 
enemigos de España y del Movi
miento Nacional.

A  virtud de las consideraciones 
que anteceden, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

■1.2 Bajo la personal responsa- * 
bilidad de los Gobernadores civi
les, se perseguirá el aumento de 
precios, pudiendo imponerse las si
guientes sanciones, separadas o 
conjuntas.
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a) Multa.
b ) Privación de libertad.
c) Comiso de la mercancía.
2.2 N o será motivo para con

siderar justificado el aumento de 
precios, ni por consiguiente para 
eximir de responsabilidad, ningu
na de estas circunstancias:

a) Escasez de artículos.
b) Prueba de precio de adqui

sición.
c) Aplicación del porcentaje 

ordinario de beneficio.
3.2 Serán circunstancias agra

vantes: el haber contribuido a la 
multiplicación de intermediarios 
en la cadena productor-almacenis- 
ta-détallista, el haber salido el ar
ticuló del poder del productor a 
un precio justo, el ocultar existen
cias con ánimo de esperar alzas 
ulteriores, y cualesquiera otras cir
cunstancias que impliquen servir-, 
se de la guerra para obtener ga
nancias que en otras épocas pudie
ran estimarse lícitas, o para eludir 
pérdidas que en la actualidad de
ben reputarse obligatorias.

4.2 Las sanciones podrán re
caer no sólo sobre vendedores y 
compradores, sino también sobre 
los particulares en general que se 
dediquen a murmurar del alza de 
los precios sin cumplir la obliga
ción de denunciar ante las Auto
ridades los abusos que conozcan.

5.2 De modo especial incurri
rán en responsabilidad los Gober
nadores civiles y las Autoridades 
locales que infrinjan los deberes 
propios de su cargo en esta ma
teria y, singularmente, por negli
gencia en la persecución de' los he
chos a que esta Orden se refiere.

6.2 Asimismo, se establece la 
responsabilidad solidaria de los co
merciantes del gremio del incul
pado, en la localidad, cuando se 
descubra una reincidencia por me
dio distinto del de la denuncia for
mulada por ellos.

7.2 Esta Orden es aplicable, in
cluso, a los artículos que en la ac
tualidad tengan autorizados pre
cios determinados, los cuales, des
de este momento, quedan sujetos a 
la revisión y sanciones que proce
dan.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

El Ministro del Interior,

A R A M O N  SERRAN O SUÑER

‘ 4 .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 
O R D E N

Suministros de Medicamentos
El servicio farmacéutico para el 

personal militar que reciba asis- 
.encia en hospitales civiles, siem- 
y fe que éstos no puedan prestarlo 
••■or sus propios medios, lo facili
tará la farmacia Militar corres
pondiente, mediante la libreta dia
ria que establece el Reglamento de 
Hospitales Militares, en la que »e 
¿notarán los medicamentos pres
critos para dicho personal única
mente, haciéndose el suministro 
ion carg^ al Organismo o entidad 
€e que ^ Hospital dependa, cuan
do tenga contratadas con el E jér
cito las estancias de dicho perso
nal, y sin cargo cuando .perciba el 
•.?tablee!miento de que se trata 
subvención alguna por tal con
cepto.

Las Farmacias Militares harán 
las anotaciones que procedan y
alorarán los medicamentos sumí- 

- rastrados por la tarifa “Cuerpos 
tcon cargo” , en la forma regíamen-
I aria.

Burgo". 4 de mayo de 1938.—
II Año Triunfal.=E1‘ General Sub
secretario del Ejército Luis Valdés 
Cavaniilei

ascensos 
En viitud de lo dispuesto por 

S E. el Generalísimo de los Ejér. 
itos Nacionales y por reunir las 

a 7ndici0r.es que señala la Ley de 
>4 de marzo de 1934 (O. L núme
ro 136), se declara apto para el as
censo y ¿e confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 25 d2 
r^brero úHimo, al Alférez de In- 
lanteria del Regimiento de Gra- 
rada nú:n. 6, don Eloy Martín P t- 
¡ol

Burgos, 4 de mayo de 1938.-- 
n  Año T iunfai.—El General Sub-1 
íeeretari'v del Ejérc'tc Luis Vál
eles Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Legión, se concede 
eL empleo de Subtenientes en pro- 
juesta Teglamentariá, por anti
güedad, a los Brigadas dé la mis. 
ma que figuran en la siguiente re
lación;

D. Ñaruso Javier Campillos,
D. Manuel López Quintero.

D. Antcnio Morales Bernal. , 
D. SaÂ ad;i Anula Ronquillo.-' 
D. Antonio Valle Pérez.  ̂
D. Antonio Gómez Quirós.
D. Gresor o arroga Gutiérrez.
D. Antonio Fernández Ruiz.
D. Ces:'reo García Menéndez. * 
D. Eduar-v* Hikman Menchaca. 
D. Atfe.ino Díaz Iglesias.

* D. Antón u Martin Mar En.
D. Juan Brihuega Mearanda.
D. Juan Cogclludo Rallón.
D Benigno Rojo Infantes.
D. Francisco Pérez Rodríguez. ' 
Burgos. * de mayo de 1938.-* 

II Año TrLúiíal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdéá 
Cavanilles,

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para el Batallón de 
Orden Público núm. 416, al falan
gista Juan Alonso Bueno, de la 
Séptima Región Militar.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

El ascenso al empleo inmediato 
concedido al Capitán de Infante
ría don Camilo Ruiz Fornells Ruiz, 
por orden de fecha 4 de mayo de 
1938 (B. O. núm. 561), surtirá efec
tos administrativos a partir del día 
30 de abril del año actual.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Bajas

Cesa en el empleo de Alférez cte* 
Milicia don José Rueda Montes, y 
pasa a la situación militar que le 
corresponda.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub* 
secretario del Ejército, Luis Varí 
dés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a disposición 
del Coronel Jefe de los Campos de 
Concentración los Suboficiales de 
Infantería que se relacionan a 
continuación:

Brigada don Ramón Martínez 
Fontela, del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35.

Idem don Antonio Navarro Díezr 
del Regimiento de Infantería Ca
narias núm. 39.
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Idem don José Ríos Lorente, de 
la Caja de Recluta de Lucena n ú 
mero 15.

Sargento don Gaspar Rodríguez 
García, del Regimiento de In fa n 
tería La Victoria núm. 28.

Idem don Manuel Ruiz Sánchez 
Campa* del Batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3.

Idem don Antonio Zapate Pé
rez, del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17.

Idem don Policarpo Villa Sán
chez, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero -2.

Idem don Luis Troncoso Vizoso, 
del Regimiento de Infantería Za
mora núm. 29.

Idem don Baltasar Tomás del 
Canto, del Regimiento de Infante
ría Burgos núm. 31.

Idem don Felipe Sánchez Pára
mo, del Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28.

Idem habilitado don Rafael Pa
rejo García, del Batallón de Ca
zadores de Melilla núm. 3.

Sargento don Andrés Padilla 
Flores, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas 
número 5.

Idem don Francisco de Rabio 
Gutiérrez, del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29.

Idem don Alfredo Morena Gon
zález, del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27.

Idem don José Morales Franco, 
del Batallón de Cazadores de Ceu
ta núm. 7.

Idem don Plácido Mejías RIvero, 
de La Legión.

Idem don Juan Martínez Peñal- 
ver, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas nú
mero 5.

Idem don Anselmo Martínez Mo_
• rentín Gil, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Navarra.

Idem don Francisco Maclas G ó
mez, del Batallón de Cazadores de 
Ceuta núm. 7,

Idem don Cipriano Luis Viñas, 
dei Batallón de Cazadores El S e 
rrallo núm. 8.

ídem don Manuel Ibarra Calde
rón, del Grupo de Fuerzas Regula^ 
res Indígenas de Alhucemas nume
ro 5. - , ’

Idem don José Hernández Bas, 
del Regimiento de Infantería Mé~ 
rida núm. 35.

Idem don Antonio González R o 
dríguez, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30.

Idem don José Gpnzález Fernán
dez, del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31.

Idm don Antonio Gómez Diloy, 
del Regimiento de Infantería Ge. 
roña núm. 18.

Idem don José Garrido M artí
nez, del Regimiento de Infantería 
América núm. 23.

Idem don Agapito García Sán 
chez, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. Ñ. S. de- Córdoba.

Idem don Santos Almohalla Váz 
quez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache nu
mero 4.

Idem don Juan Aceña Parra, del 
Batallón de Cazadores de Ceriño- 
la núm. 6.

Idem don Millán Barcos Aráiz, 
del Regimiento de Infantería Amé
rica núm. 23.

Idem provisional don Enrique 
Grau González, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Cas
tilla.

Idem ídem don Jesús Flores 
Hurtado, del Batallón de Cazado
res San Fernando núm. 1.

Idem habilitado don José Fer
nández Jiménez.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Se destina al Batallón número 
196 del Regimiento de Infantería 
de Méridá núm. 35 al Armero pro
visional don José Seoane Pénelas, 
de la Octava Región Militar.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Artille
ría que se relacionan a continua
ción:

Capitán don Tomás Clavijo Gui
merá, del 10 Regimiento Ligero, al 
cuarto Regimiento Pesado.

Teniente don Regino. Zamora 
Calvillo, del ídem ídem ídem, al 
ídem ídem ídem.

Iderrí don José Ballester Mene- 
ses, del ídem ídem ídem, al ídem 
ídem ídem.

Idem provisional don Mariano 
del Fresno Martínez, del Ejército 
del Centro, al 13 Regimiento Li
gero. '

Alférez provisional don Pedro 
Muñoz-Seca Arias, del Ejército del 
Centro, al I a Regimiento Ligero.

Idem ídrm don Antonio Ollero 
Sierra, del Ejército del Centro, a* 
14 Regimiento Ligero.
' Idem ídem don Fernando Benito 

Olarán, del ídem ídem, al ídem, 
ídem.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado al Batallón de 
Transmisiones de Marruecos y en 
comisión al Regimiento de Trans
misiones, el Comandante de Inge
nieros don Santiago Cid Moreno, 
que actualmente se hallaba a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis VaL 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E .'el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado el Comandante 
de*. Ingenieros don Tomás Castri
llón Fra, de la Comandancia de In_ 
genieres de Marruecos al Servic o 
de Automovilismo del Ejército, en 
comisión, continuando de planti
lla en la citada Comandancia.

Burgos, 4 pde mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo.. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
pasan destinados al Grupo de Far
macia Móvil del Cuerpo de Ejér
cito de Aragón los Farmacéuticos 
terceros, asimilados, del Cuadro 
Eventual de dicho Ejército, don 
Evaristo Quirós Sánchez, don Luis 
García Rodríguez de la Flor y don 
Juan Antolín Peña.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=EL Gen'eral Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de. los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel don José Mon
tan er Canet, ascendido, al Grupo 
dé Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetyán núm. 1.

Idem ídem don José del Valle 
Burgos, a las 'órdenes del Coronel
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Inspector de los Campos de Con
centración.

Comandante don Carlos Fernán
dez de Córdoba Vicent, del Ejér- 

4 cito del Norte, al del Sur.
Idem don Benito Campos Gar

cía, del ídem, al ídem. >
Idem don Antonio López Perea, 

del ídem, al Regimiento de Infan
tería Lepanto núm. 5.

Idem don Antonio Pér ez Torre al
ba, de la Caja de Recluta de Lu- 
cena núm. 15, a las órdenes del 
Coronel Inspector de -los Campos 
de Concentración.

Capitán habilitado para Coman
dante, con arreglo al Decreto nú
mero £42, don Luis Diez González, 
al tercer Batallón del Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 29.

Capitán don Emilio Lorenci de 
la Vega, del Arma de Aviación, aJ 
Batalló^ Tiradores de Ifni núme
ro 287.

Idem dvn Pedro Cantos Avila, 
a las órdenes del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra
ción.

Idem don Rafael Torres Martí
nez, de la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
al Batallón de Ametralladoras nú
mero 7.

Teniente don Luis Estrada Pé
rez, a las órdenes del Coronel Ins
pector de los Campos de Concen
tración.

Idem don Estanislao Rivas In- 
súa, del Regimiento de Infantería 
Simancas núm. 40, al Batallón Ti ■ 
radores de Ifni núm. 283, en co
misión.

Idem provisional don Enrique 
Rodríguez Pérez, del Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24, al ídem, 
en ídem. .

Idem de Complemento don José 
Queizán Hermida, del Regimiento 
de Infantería Mérida  ̂ número 35. 
al Batallón núm. 286 de ídem, en 
ídem.

Teniente don José Ramos To
rres, de la Legión, al Batallón nú
mero 287 de ídem, en 'ídem.

Idem provisional don Julián Que- 
vedo Arans, del Requeté Virgen 
Blanca, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Orencio Gutié
rrez Gutiérrez, del Batallón de 
Montaña de Arapiles núm. 7, al 
ídem, de ídem, en ídem.

Teniente don Pedro Martín Blas
co, de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Aragón, al Ba
tallón C. de Cazadores de Oeriñola 
fiPúm. 6, en ídem.

Idem provisional don Fernando 
Palazuelos García, de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Palenci-a, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Demetrio García 
Gallego, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., de Huelva,xal 
Batallón núm. 132 del Regimiento 
de Infantería América núm. 23, en 
ídem.

Idem de Complemento don Ma
nuel García Arboleya, del Regi
miento de Infantería Cádiz núme
ro 33, al Octavo Batallón del Re
gimiento de Infantería La Victo
ria núm. 28, en ídem.

Idem provisional don Teodoro 
Fernández Díaz, del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31, al Sex
to Batallón del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25, en 
ídem.

Idem ídem don Antonio Failde 
Ruiz de Arbulo, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Cas
tilla, al Batallón Tiradores de Ifni 
núm. 287, en ídem.

Teniente don Cristóbal Sánchez 
García, del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26, al Séptimo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35, en ídem.

Idem don Luis Estrada Pérez, 
a las órdenes del Coronel Inspector 
de l,os Campos de Concentración.

Idem de Complemento don An
gel Sanz Onrubia, del Batallón de 
Guarnición núm. 346, al Batallón 
de Trabajadores Minero núm. 1.

Idem ídem don Juan Andrade 
del Castillo, del Regimiento de In
fantería Pavía núm. 7, al Servició 
de Recuperación de Artillería.

Idem ídem don Celestino Bayo 
Díaz, al Batallón 286 de Tiradores 
de Ifni.

Alférez habilitado para Teniente, 
con arreglo al Decreto núm. 342, 
don Ricardo ' Salazar Fernández, 
del Regimiento de Infantería Ge
rona núm. 18, al Séptimo Batallón 
del Regimiento de Infantería Mé
rida núm. 35, en comisión.

Alférez provisional don Fran
cisco Fernández Rivas, de la Aca
demia de Riffien, al Segundo Ba
tallón del ídem, en ídem.

Idem ídem don José González 
Saenz de Pablo, de ídefti, al ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Fernando PereL 
ro Carrero, de ídem, al Tercer Ba
tallón de ídem, en ídem.

Idem ídem don Lúis Martín Co
mas, de ídem, al Sexto Batallón de 
ídem, en ídem.

Idem ídem don Alfonso Fernán
dez Martín, de ídem, al Batallón

núm. 283 de Tiradores de Ifni, ea 
ídem.

Idem ídem don Ricardo Balan*! 
zátegui Marín, del Regimiento de 
Infantería América núm. 23, al 
Batallón número 286 de ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Angel Paladinl 
Cuadrado, de la Academia de San I
Roque, al Batallón núm. 287, de I
ídem, en ídem. !

Idem ídem don Manuel Rodri* 
guez Bermúdez Coronel, de ídem| 
a ídem, en ídem.

Idem ídem don Luis López An« 
glada, de la Escuela de Riffien, al 
Sexto Batallón del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25.

Idem ídem don Gil Gil Gil,-di 
ídem, a ídem.

Idem ídem don José Olalla Gó« 
mez, de ídem, a ídem. '(j

Idem ídem don Antonio Rodrí* 
guez Partearroyo, de ídem, al Ba« ; 
tallón núm. 287 de Tiradores di j 
Ifni. |

Idem ídem don José María Ca-« s í 
bré Narváez, de ídem, al Batallón 
de Carros de Combate núm. 2.

Idem ídem don Narciso Florei 
Macías, de ídem, al ídem. ¡

Idem ídem don Juan Díaz Tres«~* 
palacios, de la Academia de San! 
Roque, al ídem.

ídem ídem don Miguel CerratCI 
García, de ídem, al ídem. <

Idem ídem don Diego Pérez del ¡ 
Castillo Castañeda, de ídem, al ; 
ídem. q

Idem ídem don Enrique Arduari; 
Torres, al Séptimo Batallón del Re*r | 
gimiento de Infantería Mérida nú-í 
mero 35. * $

Idem ídem don Francisco del Rl$ 
Falcón, al ídem. ’

Idem ídem don Manuel-Gome! 
Torralba, al ídem. tj

Idem ídem don Ignacio Arroyd 
Martínez, al ídem. i j

Idem ídem don José Vilches Miú 
ñoz, al ídem. ^

Burgos, 4 de mayo de 1938.-̂
II Año Triunfal.=El General SuIh 
secretario del Ejército, Luis Va¡¿ 
dés Cavanilles.

Pasa al Servicio de Aviación, con  
destino en la Subsecretaría del 
re, el Alférez provisional de Intenf 
dencia don Jesús Artigas Ci& qul i 
presta sus servicios m la Subsecrf| ; 
tari a del Ejército. \

Burgos, 5 de mayo de 
n  Año Triunfal.«El 
secretario del Ejército^ 109 iWA 
dés Cavanilles, —i
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Habilitación

P o r  disposición de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 29 de abril próximo 
pasado, se habilita para desempe
ñar el empleo de Coronel, al T e 
niente Coronel de Intendencia don 
Rafael Cordón Santamaría.

Burgos, 3 de mayo de 1938.— 
H Año Triunfal.=El General Sub- 

’ secretario del Ejército, Luis Vai- 
dés Cavanilles,

Medalla Militar

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se dispone que, a partir de la 
publicación de esta Orden, figure 
en el reverso de la Medalla M ili
tar el escudo de España ajustado 
\1 modelo publicado en Orden dH 
Ministerio del Interior de 11 de f e 
brero último (B. O. núm. 479), en 
lugar del que hasta ahora figura
ba en dicha condecoración.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en ei “Boletín Oñ- 

• cial del Estado” núm 342, de fe 
cha 27 de septiembre 'último, a 
propuesta de la Jefatura de M ovi
lización, Instrucción y Recupera
ción, se publica relación de los in 
dividuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan* 
destinados para quedar moviliza
dos, con carácter provisional, en 
los servicios públicos o de otra ín - 
dolé que se detallan, por conside
rarles imprescindibles en la fun
ción que desemneñan.

Ministerio de Educación  
 N acional

T Manuel Ballesteros G a i b r o i s, 
Asesor Técnico, del reemplazo de 
1932, Milicia de F. E. T. y de las 

O. N. S., Burgos.

. Delegación de H acienda de  
Sevilla

Francisco Herrera Márquez, au
xiliar de Contabilidad, del reem- 

» plazo de 1929, Granada núm. 6.

Delegación de Industrias de la 
| p ovincia de Guipúzcoa
f Enrique Alegre de Antonio, au-
í Wliar, del reemplazo dt 1929,

D elegación de Industrias de 
Teruel

. Benito Martínez Mateo, ayudan, 
te técnico, del reemplazo de 1929, 
Batallón de Orden Público núme- 
ro 407.

M inisterio del Interior
Luis Andrés Frutos, funcionario, 

del reemplazo de 1930, destinado 
como Jurídico en Zaragoza.

M inisterio del Interior ,  Servicio 
N acional de Turism o

Joaquín Laynez de Arizcun, con
tador, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta de Santa Cruz de Tene
rife.

A yu n ta m ien to  de Sanlúcar de 
Guadiana

Teodoro Regidor Moreno, Maes
tro Nacional del reemplazo de 
1931, Parque Central de Automó
viles del Sur.

A yu ntam iento de la Villa de Bolea  
( H u esca )

Ruñno Escribano Pérez, Farma
céutico titular, del reemplazo de 
1931, Valladolid núm. 20.

M inisterio de Industria y  
C om ercio

Francisco Alonso Luengo, fu n 
cionario, del reemplazo de 1930, 
Parque de Automóviles de la Octa
va "Región Militar, 89 Compañía, 
Sexto. Astorga.

Juan Antonio Agüilar Collados, 
funcionario, del reemplazo de 1931, 
Aeródromo de San Juan, Palma d¿ 
Mallorca. ' " • .

Burgos. 3 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. —El General Sub
secretario del Ejército,. Luis Val- 
dés Cavanilles.

Reemplazo por enfermo

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos adminis
trativos a partir del día 1 de no
viembre último y con residencia 
en Córdoba, el Alférez provisional 
dél Arma de Artillería, con desti
no en ei Primer Regimiento Pe
sado, don Francisco Lubián Rodrí
guez, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobadas por 
Orden Circular de 5 de junio da 
1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 3 de mayo de 1938.—  
n  Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles

Pasa a situación de reemplazdT 
por enfermo, con efectos adminis* 
trativos a partir del día 6 de fe-* 
brero último y con residencia efl 
Loja (Granada), el Teniente d§ 
Complemento del Arma de Arti« 
llería, con destino en el cuarto Re* 
g i miento Ligero D. Antonio Pérea 
y  Martínez de Victoria, por ha* 
liarse comprendido en las instruc* 
ciones aprobadas por Orden Cir* 
cular de 5 de junio de 1905 (C. I* 
número 101).

Burgos, 3 de mayo de 1938.—r , 
31 Año Triunfal.=El G en era l.S u b 
secretario del Ejército, Luis Val*, 
dés Cavanilles.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

reral Jefe Superior Accidental d f  
las Fuerzas Militares de Marruei* 
eos, pasan a la situación “Al Ser*, 
vicio del Protectorado” , por habeíl 
sido destinados a las Unidades quaj 
se expresan, los Oficiales de In* 
fantería que a continuación se re* 
acionan:

Teniente provisional don Arturo 
Lecas Suárez, del Batallón Ocu* 
pación de Cazadores Ceriñola nú* 
n ero 6, a la Mehal-la Jalifiana d£ 
Larache núm. 3.

Alférez ídem don José LisardJi 
Pérez, del Grupo de Fuerzas Re*!' 
guiares Indígenas de Melilla nú* 
mero 2, a ídem.

. Idem ídem don José Iglesias 
Mínguez, del Batallón de Cazado* 
res Ceriñola núm. 6, a ídem.

Idem ídem don Alfonso Pérea 
Batallón, dei Batallón de Cazado* 
res El Serrallo núm. 8, a la Mehal* 
la Jalifiana de Gomara número 4*

Idem Idem don Alberto Martí*, 
nez Ubeda, del Regimiento de In* 
fantería Zaragoza núm. 39, a ídem«

Idetn í:^em don Francisco Arron* 
tes Andrés, del tercer Batallón Ga* 
licia de F. E. T.. a ídem.

Idem ídem don José Fuentes 
Cao, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Jesús Solís Min* 
go, de la Tercera Bandera de As* 
turias, a ídem.

Burgos. 3 de mayo de 1938.-* 
II Año T dunfal.=E i General Sub* 
secretario del Ejército, Luis Valdé* 
Cavanille'í.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad

Se asigna la antigüedad de 30 de 
junio de 1937, en ¿i empleo de Ai* 
férez de Complemento de Arti* i 
llería, que le fué concedido por 
Orden de 7 dq diciembre <ta !83Z
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(B. O. núm. 415), a don José Mal- 
donado Calzadilla.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
jr por cumplir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo in 
mediato con la misma antigüedad 
jde 7 de octubre de 1937. al Brigada 
jde Complemento don Rafael San'z 
Fernández, con destino en el Re
gimiento de Infantería San Mar
cial núm. 22.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Co
mandante General de Canarias y 
por reunir las condiciones que de
termina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se confirma el ascenso al em
pleo inmediato, con antigüedad de 
6 de abril último, al Sargento de 
Complemento de Artillería perte
neciente al Grupo Mixto núm. 3, 
don Rafael Gutiérrez Peña.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral de la Sexta Región Militar y 
por reunir las condiciones que de
termina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se conforma el ascenso al em 
pleo inmediato, con antigüedad de 
25 de febrero de 1938, a los Sar
gentos de Complemento de Arti
llería pertenecientes al Regimien
to Pesado núm. 3, don Carlos de 
Castro Garnica y don Pedro Caro 
Guillamas.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría del Aire

Ascensos
Por resolución de S. E.'el Gene

ralísimo, se concede el ascenso a 
Teniente Provisional del Arma de

Aviación, a favor de los Alféreces 
de la misma Arma que a continua
ción se relacionan:

D. José Llaca Alvarez.
D. Luis Recasens Queipo de 

. Llano.
D. Fausto Bastardés Rodríguez. 
D. Andrés Vicente Izquierdo.
D. Luis Márquez Maristany.
D. Jaime Riviere Manens.
D. Santiago de la Cuesta Saenz. 
D. Emiliano J. Alfaro Arregui.
D. José V. Muntadas Claramunt 
D. Fernando Díaz Vega.
D. Juan José Díaz Arcaya.
D. Alfonso Stefaniani Benlluve. 
D. José Luis Plaza Barrio.
D. José L. Lizarrituri Sainz.
D. ‘Florentino García Sánchez.
D. Juan Cabezas Suárez.
D. Juan Morali Ademá.
D. Alfonso Ponte Manera.
D. Eduardo Fioravanti Benigne. 
D. Alfonso Sánchez Fabrés.
D. Carlos Bahía Grenier.
D. Francisco Morillo Simón.
D. Emiliano Muñoz Gutiérrez.
D. Luis María Pericás Biada.
D. José Apraiz Barreiro.
D. Luis Rey Rodríguez.
D. Fernando Villanueva Rosa.
D. Juan Retuerto Martín.
D. Juan Carbó Amiguet.
D. Alfonso de Haya González.
D. Enrique Bermúdez Camacho. 
D. Eduardo Martínez Pasalodos. 
D. Juan Doblas Larias.
D. José María Gutiérrez Soto.
D. Juan Luis Infiesta Molero.
D. Ramón del Olmo Maloll.
D. Rafael Muñoz Gutiérrez.
D. Pablo Alonso Rato.
D. Fernando Tapia Curberas.
D. Manuel Cano López.
D. Angélico Guardado Rodríguez. 
D. Aquilino Vasco Alvarez.
D. Damián Tárraga Pérez. 
Burgos, 4 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario Luis Lombarte.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo, se concede el ascenso 
al empleo de Capitán de Comple
mento-del Arma de Aviación, con 
la antigüedad de 27 de diciembre 
de 1937, al Teniente de la misma 
Arma, don Alfonso de Hoyos y 
Sánchez.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II,Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario, Luis Lombarte,

Destinos
Pasan destinados a prestar sus 

servicios en la Subsecretaría del 
Aire, el Capitán de Aviación don

Julián dfl Val Núñez, y el de Com
plemento de la misma Arma do a 
Francisco Rodado Soto.

Burgos, 3 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Rectificaciones
Queda rectificada la Orden de 

fecha 26 de marzo último (B. O. 
núm. 522), por la que se promueve 
al empleo de Alférez provisional 
del Arma de Aviación, al alumno 
don Gonzalo Evín Alvarez Qui
ñones, en el sentido de que su prL 
mer apellido es Hevia y no Evín, 
como por error se consignaba.

Burgos, 4 de mayo de 1938.—. 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario, Luis Lombarte.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

Día 6 de mayo de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IVISAS P RO CE D E N TES DE 
E X P O R T A C IO N E S

F r a n co s ......................   . . .  26,—
L ib ra s  ........................  42,45
Dólares....................................   8,58
Liras    . . . . . . . . .  45,15
Francos suizos........................ 196,35
Reichsmark...  ..................... 3,45
Belgas............................  144,70
Florines . . .  . . .    . . .  4,72
Escudos.......... 38,60
Peso de moneda legal... . . .  2,25
Coronas checas . ..  ;. . .  3 0 ,—
Coronas suecas ..*■ 2,19
Coronas noruegas.. K.. 2,14
Coronas danesas... . . .  ... 1,90
D IVISAS LIBRES IM P O R T A D A S 
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
Francos . . .  ...........  cl,::c 32,50
Libras . . .  . . .  r. . .  x..: 53,05
Dólares  .........   . . . : 10,72
Francos suizos . . .  & &  ccs 245,40
Escudos... ............... ; . . c Ksai .48,25
Peso moneda legal...: K.-.: 2,80


